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incapacidad temporal, accidente de trabajo, permi-
sos u ocupación de cargos oficiales, públicos o
sindicales, e cuyo caso la sustitución comprenderá
todo el tiempo que duren las circunstancias que lo
hayan motivado.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles
de la actividad productiva, el empresario precisara
destinar a un trabajador tareas correspondientes a
una categoría inferior a la que tengan adquirida, solo
podrá hacerlo por el tiempo imprescindible y legal-
mente establecido, manteniéndole la retribución y
demás derechos derivados de su categoría profesio-
nal y comunicándolo a los representantes de los
trabajadores. En ningún caso, ésta asignación de
trabajos de inferior categoría podrá ir en contra de la
formación profesional de los trabajadores o sean
constitutivas de vejación o menosprecio de su mi-
sión laboral.

Art. 19 -SALUD LABORAL. La empresa deberá
garantizar la seguridad y salud de los trabajadores,
en todos los aspectos relacionados con el trabajo.

En esta materia se hace remisión a la legislación
vigente y más concretamente a lo dispuesto en la
Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. El
deber de prevención establecido anteriormente, tie-
ne la consideración de deber laboral y supone,
según lo establecido en los artículos 4.2 d y 19 del
Estatuto de los Trabajadores y en éste artículo, la
existencia de un correlativo derecho de los Trabaja-
dores a una eficaz protección.

Conforme a lo establecido en el párrafo anterior y
en el marco de sus responsabilidades, la empresa
adoptará las medidas necesarias para la protección
de la seguridad y salud de los trabajadores, inclui-
das las actividades de prevención de riesgos labora-
les, de formación y de información con unos medios
necesarios.

Además de lo anterior, todo el personal tendrá
derecho a someterse a un reconocimiento médico
anual por cuenta de la empresa.

Art. 20 -FORMACIÓN. A los efectos de este
Convenio, se entenderá por Formación Continua el
conjunto de acciones formativas que desarrollen las
empresas del sector de Limpieza de Edificios y
Locales u Organismos Competentes, a través de las
modalidades previstas en el Acuerdo Nacional de
Formación Continua vigente, dirigidos, tanto a la

mejora de competencias y cualificaciones como a
la recalificación de los trabajadores ocupados,
que permitan compatibil izar la mayor
competitividad de las empresas con la formación
individual del trabajador.

La formación debe constituir un objeto priorita-
rio en el Sector y a tal efecto, se establecerá un
Plan de Formación Continuada, orientada a la
superación individual y colectiva, para acrecentar
la capacitación profesional y para desarrollar un
mejor funcionamiento en cada uno de los puestos
de trabajo.

Con objeto de planificar y controlar este Plan,
se constituirá una Comisión de Formación en el
plazo de tres meses a la publicación de este
Convenio en el B.O.M.E., integrada por represen-
tantes de la Asociación de Empresarios del Sec-
tor de Limpieza de Edificios y Locales de la ciudad
de Melilla, y representantes de los Sindicatos
representativos de este sector que sean designa-
dos. La formación profesional se orientará hacia la
capacitación, especialización y actualización de
los conocimientos específicos de los puestos de
trabajo.

Asimismo, las empresas estarán obligadas a
realizar un curso de al menos 20 horas anuales
para sus trabajadores, donde se formara en mate-
ria de prevención de riesgos laborales y del cono-
cimiento y utilización de nuevas maquinarias,
productos y técnicas de trabajo.

El tiempo para su desarrollo, será siempre
dentro del computo de jornada del trabajador y
tendrá carácter retribuido.

La realización del curso y su contenido, deberá
acreditarse, mediante certificación de la empresa
o cualquier otro documento al efecto (diploma,
etc.)

Art. 21.- Comisión de Salud Laboral y Forma-
ción. Se constituirá una comisión paritaria para el
seguimiento y vigilancia de las materias sobre
salud laboral y formación,  formada por 4 miem-
bros por parte de la representación social, dos de
CC.OO. y dos de UGT y 4 miembros de la
asociación empresarial, que asumirán en materia
preventiva y de salud laboral las competencias de
Comisión Mixta de Seguridad y Salud estableci-
das en la Ley de Prevención de Riesgos referida al
ámbito provincial.


